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Don FranCisco Alvarez Alba
Don Víctor Cabezas Azoar.

Ayuntamiento de Praria

Doña Ma~rita Fernández Carreño
Doña Trimdad Viña Alvarel.
Don Annando Requejo García.
Entidad Local Menor de Somado
Don Raúl Pulido Ruiz..
Entidad Local Menor de Somado
Dofia Rosario Fernández Menéndez.
Doña Maruja Garcia García.
Doña Trinidad Viña Alvarez..
Doña Celestina Contera Campo
Herederos de don José Diaz Menéndez
Herederos de don José Dial Menéndez
Entidad Local Menor de Sornado..
Herederos de don Adriano García Menéndez
Don Enrique Rodríguez Rodríguez
Don Fermín Rodríguez Rodriguez
Entidad Local Menor de Sornado
Don José Luis Vior Alvarez.
Doña Rosario Alvarez Alvarez.
Doña Maria Rodríguez Rodríguez
Dofia Rosario Alvarez Alvarez.
Doña Emitia Fernández Ferriández
Doña Rosario Alvarez Alvarez
Don Belarmino Pire Villa
Doña Rosario Alvarez Alvarez
Don José Antonio Valdés Mcnéndez
Doña Rosalía Pérez González.

Ayuntamiento de Cudil/ero

. Don José Luis Iturralde Fernández.
Don Casimiro Alvarez Pérez
Don Jesús Diaz Diaz.
Don José Manuel del Campo Menéndez.
Don Manuel y doña Josefa Fernández Femández.
Doña Maria de los Angeles Suárez Martinez.

~~u~:r.~l..~art,in.~l M~~~~dez
Don Sandalia Suárez López.
Don José Antonio Valdés Menéndez
Desconocido..
Doña CelestIna Escalada Escalada.
Don Angel Alvarez Fernández..
Doña Celestina Escalada Escalada
Don José Luis Coro Labra..

#Doña Maria Benita Riesgo Cabo.
Don Julio Silverio Menéndez González
Doña Alicia Suárez Alvarez.
Doña Rosalía Pérez González..
Don José Antonio Valdés Menéndez..
Don Emilio Femandez Martinez..
Don José Antonio Valdés Menéndez.

Prado.
Prado..

Prado..
Prado..
Prado..
Prado..
Labor..
Camino.
Prallo
Monte.
Monte.
Monte
Monte.
Monte.
Monte
Prado
Monte.
Monte.
Camino.
Prado..
Prado
Monte.
Monte
Monte.
Monte'
Monte
Prado
Monte
Monte.

Monte.
Monte
Monte
Monte
Monte.
Prado..
Prado.
Camino
Prado
Prado..
Monte
Prado
Prado.
Prado
Antojana.
Monte
Monte.
Monte.
Monte
Monte
Monte
Prado.

8,00
870.00

2.430,00
419,00
600,00
227,00

51.00
12.00

118.00
1.409,00

660.00
103,00

2.062.00
600.00
190.00

2.130,00
60.00

480,00
144.00
45,00

355,00
940.00

2.297,00
402.00
128.00
170.00
44,00

.1.530.00
631.00

348,00
852.00

2.170,00
823,00
200.00
240.00
370,00
425.00

75.00
400.00
873.00

1.600,00
470,00
592,00

12.00
735,00
260.00
465.00
350,00
25,00

1.358.00
1.025.00

8155

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 30 de octubre de 1~85. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia diclada por la Audienáa
Territorial de Madrid, deciarada (irme. en el recurso
cOnIencioso-administratil'o número 52///98/. promo
rido por «Ediciones Zeta, Sociedad Anónima;), contra
Resoluciones de este Registro de 7 de febrero y 6 de
octubre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 521/1981,
mterpuesto ante la Audiencia"Territorial de Madrid por «Ediciunes
Zeta. Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de 7
de febrero y 6 de octubre de 1980. se 11a dictado con fecha 23 de
abril de 1984, por la citada Audiencia, sentencia. declarada rirme.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la representación de '··Ediciones Zeta,
Sociedad Anónil11an

, contra acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 16 de enero de 1980, que dispuso la inscripción
de la marca número 905.573, denominada "Omni", solicitada por
"Omni Publications International, Ltd:', y contra la posterior
Resolución, fecha 6 de octubre de 1980, desestimatoria del recurso
de reposición interpuesto contra el acuerdo mencionado, y sin
hacer ex.presa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en le «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico- a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 ,de octubre de 1985.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial


